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DIRECCIÓN TERRITORIAL ANDES OCCIDENTALES 

Carrera 42 No.  47 – 21 Medellín, Colombia 

Teléfono: 3221193 

www.parquesnacionales.gov.co              

ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍAS 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por 

el artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y de conformidad a la sección 3 Garantías, 
subsección 1 Generalidades del Decreto 1082 de 2015, El Director Territorial 
Andes Occidentales de Parques Nacionales Naturales de Colombia, en ejercicio 

de las facultades legales, aprueba el siguiente documento.  
 

APRUEBA 
 
Las Garantías de cumplimiento No. 41-44-101295834 con anexo 0, expedida 

por Seguros del Estado S.A., identificada con el NIT. 860.009.578-6, que ampara 
el CONTRATO DE SUMINISTRO FONAM No CSS-DTAO-058-2025, suscrito 

con JOSE CEIN VILLEGAS QUINTERO, quien se identifica con NIT Nro. 
17639597-0, cuyo objeto “AO06-3202032-1-013 COMPRA O SUMINISTRO DE 
ELEMENTOS TIPO RACIONES DE CAMPAÑA PARA FACILITAR Y APOYAR LAS 

LABORES OPERATIVAS DE CAMPO DEL EQUIPO DEL PNN NEVADO DEL HUILA 
EN EL MARCO DE LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL Y 

DEMÁS ACCIONES DEL ÁREA PROTEGIDA, EN EL MARCO DE LA CONSERVACIÓN 
DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA DE LAS ÁREAS PROTEGIDAS DEL SINAP 
NACIONAL”, en los siguientes términos: 

 

Amparos Valor Asegurado Vigencia 

  Desde Hasta 

Cumplimiento del contrato $600.000 29/07/2025 29/11/2026 

 

Observación: Se aprueban las garantías de conformidad al CONTRATO DE 
SUMINISTRO FONAM No CSS-DTAO-058-2025. Comunicar el contenido de 
la presente acta al contratista para su conocimiento.  

 
Dado en Medellín – Antioquia, a los veintinueve (29) días del mes de julio de 

2025. 
 
 

JORGE EDUARDO CEBALLOS BETANCUR 
Director Territorial Andes Occidentales  

Parques Nacionales Naturales de Colombia 
 
Proyectó: María Alejandra Mendoza Florez -Abogada Contratista - DTAO 
Revisó: José Luis Bula Abogado Contratista -DTAO 
Susana Melissa Moreno Zapata - Coordinadora del Grupo interno de Trabajo DTAO  
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE    CLAVE    % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA    % PART.    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
  VIGENCIA HASTA

DÍA    MES    AÑO
A LAS

HORAS
  VIGENCIA DESDE

DÍA    MES    AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA    MES    AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM  1DLF143762A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

PASTO 41PASTO

29 07 2025 29 07 2025 00:00 29 11 2026 23:59 EMISION ORIGINAL

VILLEGAS QUINTERO, JOSE CEIN CC: 17.639.597

VEREDA LLORENTE CASA317 TUMACO, NARIÑO 3135822511

SUBCUENTA PARA EL MANEJO SEPARADO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES QUE SE 
ASIGNEN A LA ADMINISTRACION Y MANEJO DEL SISTEMA DE PARQUES NACIONALES - FONAM

CARRERA 42 #47 -21 BARRIO CENTRO TORRE BOMBONA OFICINA 202 MEDELLIN, ANTIOQUIA

NIT: 901.037.393-8

0343220224

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ **********600,000.00$ ******15,000.00 $ *******8,000.00 $ *******4,370.00 $ ************27,370.00 CONTADO

41-44-101295834

41-44-101295834


